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CONTENIDO 
 
No. SGPR-2016-0002 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
Considerando: 
 
Que, en el artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador, se preceptuaron las atribuciones y deberes de la Presidenta o 
Presidente de la República, entre ellas: “(...) 5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos 
necesarios para su integración, organización, regulación y control; 6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias 
de control; (...) 13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que 
convengan a la buena marcha de la administración (...)”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, conforme lo determinado en el artículo 11, letras a), b), f) y h) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, corresponde a la Presidenta o Presidente de la República: “a) Dirigir y resolver sobre los asuntos superiores fundamentales 
de  la Función Ejecutiva y del Estado Ecuatoriano, de acuerdo con la Constitución y la ley; b) Orientar los aspectos fundamentales de 
las actividades de los organismos, entidades y empresas públicas que conforman la Función Ejecutiva; (...) f) Adoptar sus decisiones 
de carácter general o específico, según corresponda, mediante decretos ejecutivos y acuerdos presidenciales; (...) h) Suprimir, fusionar 
y reorganizar organismos de la Función Ejecutiva (...)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1067 de 8 de junio de 2016, se modifica la estructura de la Presidencia de la República, 
disponiendo que la Secretaría Particular de la Presidencia pase a denominarse “Secretaría General de la Presidencia”, la Secretaría de 
Gestión Interna de la Presidencia de la República pase a denominarse “Subsecretaría General de la Presidencia de la República” y que 
la Secretaría General de Despacho Presidencial pase a denominarse “Subsecretaría General de Despacho Presidencial”; y asignando 
atribuciones a los responsables de dichas unidades administrativas; 
 
Que, el artículo el artículo 136 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, reformado con el Decreto Ejecutivo 
citado en el párrafo precedente, señala: “Los proyectos de estructuras institucionales y posicionales de las instituciones, entidades y 
organismos de la Administración Pública Central, Institucional y Dependiente, previo a su promulgación en el Registro Oficial, sólo 
serán sometidos al dictamen presupuestario del Ministerio de Finanzas si se requiriere reforma presupuestaria; y al informe favorable 
por parte de la Secretaría Nacional de la Administración Pública, que lo emitirá considerando la racionalidad y consistencia del Estado 
(...)”. 
 
Que, mediante Acuerdo Nro. PR-SEGIN-2016-001 de 31 de marzo de 2016, la Psicóloga Glenda Roxana Soto Rubio, Secretaria de 
Gestión Interna de la Presidencia de la República, expidió la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos de la Presidencia de la República, publicado en el Registro Oficial Nro. 758 Suplemento del jueves 19 de mayo de 2016. 
 
Que, con Oficio No. SNAP-SNDO-2016-0246-O, de 21 de julio de 2016, la Secretaría Nacional de la Administración Pública aprueba el 
rediseño de la estructura institucional y el proyecto de reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Presidencia de la República. 
 
Con los antecedentes expuestos y en el ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en los numerales 2 y 6 del Decreto 
Ejecutivo No 1067, de 8 de junio de 2016: 
 
Acuerda: 
 
Artículo 1.- Expedir la siguiente REFORMA INTEGRAL AL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, expedido con Acuerdo No. PR-SEGIN-2016-001, de 31 de marzo de 2016. 
 
CAPÍTULO I 
 
DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 
Artículo 2.- La Presidencia de la República se alinea con su misión consagrada en la Constitución de la República del Ecuador, 
Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva y demás normas contempladas en el ordenamiento jurídico; y 
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sustenta su estructura institucional en la filosofía y enfoque de productos, servicios y procesos, con el propósito de asegurar su 
ordenamiento orgánico y se norma por el presente Acuerdo. 
 
Artículo 3.- Misión.- Somos la primera entidad de la Administración Pública Central, responsable de viabilizar el ejercicio de Gobierno y 
la Administración de la Presidencia de la República, a fin de coadyuvar para la consecución de los más altos intereses del Estado 
ecuatoriano. 
 
Artículo 4.- Visión.- La Presidencia de la República es una institución transparente, eficaz, eficiente y sostenible, facilitadora de la 
gestión de la Presidencia de la República, capaz de brindar un servicio con calidad y calidez a la ciudadanía. 
 
Artículo 5.- Objetivos Estratégicos.-  
 
Proporcionar productos y servicios de carácter jurídico para el asesoramiento y patrocinio jurídico del Presidente/a de la República, de 
las máximas autoridades de la Presidencia de la República y la institución. 
 
Diseñar e implementar un modelo de gestión para el levantamiento de escenarios que permitan emitir un adecuado y oportuno 
asesoramiento para la toma de decisiones. 
 
Alcanzar y mantener un alto nivel de gestión operativa, para apoyar eficiente y eficazmente las actividades y proyectos de la 
Presidencia de la República. 
 
CAPÍTULO II 
 
DEL COMITÉ DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
DEL SERVICIO 
Y EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 
Artículo 6.- Comité de Gestión de Calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional.- De conformidad con lo previsto en el artículo 138 
del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sector Público (LOSEP), la Presidencia de la República , cuenta con el Comité de 
Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional, que tendrá la responsabilidad de proponer, monitorear y evaluar la 
aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas al mejoramiento de la efi ciencia institucional. 
 
El Comité tendrá la calidad de permanente, y estará integrado por: 
 
La autoridad nominadora o su delegado, quien lo presidirá;  
 
El responsable del proceso de gestión estratégica; 
 
Una o un responsable por cada uno de los procesos o unidades administrativas; y, 
 
La o el responsable de la UATH o quien hiciere sus veces.  
 
En las unidades desconcentradas se contará con comités locales, los cuales serán permanentes y deberán coordinar sus actividades 
con el comité nacional. 
CAPÍTULO III 
 
DE LOS PROCESOS Y ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 
 
Artículo 7.- Procesos de la Presidencia de la República.- Los procesos, productos y servicios de la Presidencia de la República, se 
ordenan y clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión institucional. 
 
Gobernantes.- Son aquellos procesos que proporcionan directrices, políticas y planes estratégicos, para la dirección y control de la 
institución. 
 
Sustantivos.- Son aquellos procesos que realizan las actividades esenciales para proveer los servicios y los productos que ofrece a sus 
clientes una institución. Los procesos sustantivos se enfocan a cumplir la misión de la institución.  
 
Adjetivos.- Son aquellos procesos que proporcionan productos o servicios a los procesos gobernantes y sustantivos, se clasifican en 
procesos adjetivos de asesoría y de apoyo. 
 
Artículo 8.- Representaciones gráficas de los procesos institucionales 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
8.2. Mapa de Procesos: 
 

 
 
 
 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y uno días del mes de julio del 
año 2016. f.) Omar Antonio Simon Campaña, Secretrio General de la Presidencia. 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 


